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INTRODUCCIÓN

COLEF

DEFINICIÓN



PREAMBULO

PRINCIPOS DEONTOLÓGICOS GENERALES

RESPETO E INTERVENCIÓN BASADA EN EVIDENCIA CIENTIFICA

PROTECCIÓN A PERSONAS Y ESPECIAL ATENCIÓN A MENORES

NO AVALAR A PERSONAS NO TITULADAS

NO DELEGAR FUNCIONES A PERSONAL NO CUALIFICADO

DEFENDER LA PROFESIÓN

VELAR POR LA INTEGRIDAD DE LA PROFESIÓN AUNQUE EL 
USUARIO DEMANDE OTRA ATENCIÓN

CAPACIDAD DE REUSAR LA ACTIVIDAD CUANDO AFECTEN A LA 
INDEPENDENCIA PROFESIONAL, EL SECRETO PROFESIONAL O 

EXISTA CONFLICTO DE INTERESES

AMPARO DEL COLEF

COMPROMISO DE ACTUALIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO DURANTE 
TODA LA VIDA PROFESIONAL



INTRODUCCIÓN

COLEF



INTRODUCCIÓN

COLEF



PRINCIPIOS DEONTOLÓGICOS

IV DE LA PUBLICIDAD, LA COMUNICACIÓN Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

CONFIDENCIALIDAD Y 
SECRETO PROFESIONAL 

CUMPLIMIENTO NORMAS 
DEONTOLÓGICAS CON SU USO

ASEGURAR LA 
CONFIDENCIALIDAD E 
IDENTIFICARSE COMO 

PROFESIONAL EN SERVICIOS 
PRESTADOS POR MEDIUOAS 

ELECTRONICOS



IV DE LA PUBLICIDAD, LA COMUNICACIÓN Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

INFORMACIÓN EMITIDA QUE SEA VERAZ PONDERADA Y BASADA EN 
LA EVIDENCIA CIENTIFICA

INFORMACIÓN NO ALARMISTA Y ÚTIL QUE FOMENTE HABITOS 
SALUDABLES O PREVENCIÓN DE LESIONES

INFORMACIÓN VERÁZ AUNQUE NO SE CONOZCA EL DESTINATARIO 
DE LA MISMA

SI SE DETECTA MALA PRAXIS DE UN COMPAÑERO ESTA DEBE SER 
DENUNCIADA AL COLEF OPORTUNO

EVITAR DESCALIFICACIONES PERSONALES ANTE IDEAS OPUESTAS 
CON OTROS PROFESIONALES.
DISCUSIÓN CONSTRUCTIVA

PRINCIPIOS DEONTOLÓGICOS



IV. DE LA INVESTIGACIÓN, LAS PUBLICACIONES Y DE LA DOCENCIA UNIVERSITARIA

OBLIGACIÓN DE DIVULGAR EL 
NUEVO CONOCIMIENTO

NO USAR DATOS NO 
CONTRASTADOS O EXAGERADOS, 

FALSIFICADOS O PLAGIADOS

INFORMAR A PARTICIPANTES DEL 
USO DE NUEVAS TÑECNICAS O 

INSTRUMENTOS NO 
CONTRASTADOS

CONSENTIMIENTO 
INFORMADO

PRINCIPIOS DEONTOLÓGICOS



IV. DE LA INVESTIGACIÓN, LAS PUBLICACIONES Y DE LA DOCENCIA UNIVERSITARIA

NO MANIPULACIÓN DE DATOS EN BENEFICIO PROPIO 
(COMPROMISO DE VERACIDAD)

ABSTENERSE DE CREAR SENSACIONALISMOS SIN CONTRASTAR

DISPONER DE LIBERTAD DE PUBLICACIÓN CONTRARIO A LOS 
INTERSESE DE LA EMPRESA FINANCIADORA

PUBLICACIÓN CIENTIFICA

DISTINGUIR ENTRE OPINIÓN Y TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

HACER CONSTAR COLABORACIONES Y FINANCIACIÓN

EVITAR EL PLAGIO Y RESPETAR LA AUTORIA. ADEMÁS DE 
ESTABLCER LA CONTRIBIUCIÓN FINEDIGNA DE LOS AUTORES

DISOCIACIÓN DE DATOS PERSONALES CON CARÁCTER PREVIO

REPOSITORIOS

PRINCIPIOS DEONTOLÓGICOS



2
ASPECTOS

CLAVES



PUBLICACIÓN CIENTÍFICA

CONTRIBUCIÓN DE LOS AUTORES EN TRABAJO CIENTÍFICO

PREVIAMENTE A LAS REFERENCIA

CONFLICTO DE INTERESES

CONTRIBUCIÓN DE CADA AUTOR POR APARTADOS 
ESTANDARIZADOS

AGRADECIMIENTOS (MUY IMPORTANTE)

NO INCLUIR SI NO SE PARTICIPA



FASE DE EXPERIMENTACIÓN

CONSENTIMIENTO INFORMADO

ENTES COLABORADORES Y FINANCIACIÓN

FECHA

PERSONAS A LAS QUE SE DIRIGE O ENTES

ENTE ORGANIZADOR Y TITULO DEL PROYECTO

FASES DEL ESTUDIO, PRUEBAS, INSTRUMENTOS Y 
PROCEDIMIENTO DETALLADO

DECLARACIÓN DE LOS RESPONSABLE O PARTCIPANTES

INFORMACIÓN DE CONTACTO



FASE DE EXPERIMENTACIÓN

CONSENTIMIENTO INFORMADO

ENTES COLABORADORES Y FINANCIACIÓN EN TODAS LAS PAGINAS

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS VIGENTE (PUEDE VARIAR SEGÚN PAIS O CAMBIOS 
LEGISLATIVOS)

INFORMACIÓN SOBRE USO DE DATOS

AGRADECIMEINTO (MUY IMPORTANTE)

FIRMAS DE AMBOS PROGENITORES O RESPONSABLES (SI 
ES MAYOR DE EDAD SOLO LA DEL PARTICIPANTE)

INFORMACIÓN DE CONTACTO EN TODAS LAS PAGINAS

DATOS PERSONALES Y MANIDIESTO DE INFORMACIÓN



DECLARACIÓN DE HELSINKI

RESPETO POR EL INDIVIDUO

La Declaración de Helsinki es un documento que auto-regula a la comunidad médica en lo relativo a la investigación y es la base 
de muchos documentos subsecuentes

PRINCIPIOS DEONTOLÓGICOS

DERCHO DE AUTODETERMINACIÓN

DERECHO A TOMAR DECISONES UNA 
VEZ INFORMADO

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
OBLIGATORIO

SIN PRESIONES EXTERNAS

DEFINICIÓN

BIENESTAR DEL SUJETO POR ENCIMA 
DE LA CIENCIA

MENORES O INCOPETENTE A NIVEL FÍSICO O MENTAL 
(MEJOR PERSONA QUE VELE POR EL INTERES DEL 

INDIVIDUO)

PRINCIPIO DE BENEFICIENCIA

PARTICIPACIÓN EQUITATIVA DE 
TODOS LOS SUJETOS

PRINCIPIO DE JUSTICIA DISEÑOS CROSSOVER
Declaración de Helsinky, extraido de la Universidad de Murcia (2022), https://www.um.es › declaracion_de_helsinki



Dr. D. José María Giménez Egido

Aspectos deontológico del Grado 
en Ciencias de la Actividad Física y 

del Deporte


